
Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FlSM-MAXCANU-YUCATAN~2013

REILt.BIl..l1ACION D&RIDZSDItDllI'1RIBlIClON
Da NGlGIA BLBC11tICA, UII1CADO EN lA CALU

ux,wr ~ Dl:LMlIl'WICD'1O DI:
NAXCoLNU.~.uJO In: YUCÁTAN.

Ccntrato de prestaclón de SeMelOS Que celebran por una parte el Municipio de MAXt"....ANU.Yucat;n. a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercIcio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMILOMAYCAUICHy el Secretario Municipal
el C. ,MARIAGUADALUPECA8 ROSADOcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara "El Municipio- y por la otra parte: la empresa BALAMCHACS. DE R.L.
DE C.V. al que sa denominara "'El Contratista". raprasMttdo por ai C. DAVIOGONlAlES I\J()VE'••O en su
carácter de REPRESENTANTEde confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.' EI-Municipio'~ declara que:

2.- "El Contratista- declara Que:

í.5.- Será exclusivamente responsable de:,
a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

1.1.-A1Pnlsidenl<lMunicipal.como órgenoejecutivoy politicodel AYUntamie~POnde
Suscribirconjuntamenteconel SecretarioMunicipaly a nombrey por acuerdodel te, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios admin' tiv y eficaz
prestación de fos seJVieias pUblicos. ~ .

1.2.' Queel costo total de los trabajosserá financiadocon recursospr~v.~ de:

al., FONDO DE INfRAESTRUCTURA MUNICIPAL 4"'¡"'i!"
1.3., Tienesu domicilio para efectosde este contrato en el pa'li!~pal de maxcanusrto
en domicilio conocido, palacio municipal. 'if(l',';~'
1..4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a t~' . // iJI. .,
(l. INVITAroN RESTRINGIDA ~ I ~.

/ \
< •
~~

H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN.
SECRETARIO MUNICIPAL

1011 2015

2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su
registro federal de causantes.

2.2.-Que $U registro federal de contribuyentes es G8A-06032OEX9

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 11 No 114 Depto. 5 X 26 Y 28 COl.
ITZIMNA,C.P.97100, de la localidad y municipio de Mérida. Estado de Yucatán;

2,4.- Tiene capacid8u jurfdk;a para oontratar. roone las rornSk:i0ne8 t'écniGas '1oooo6mi1;$ Yd;spon'
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecUCión de los trabajos relativos
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de
contrato.
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FlSM.MAXCANU- YUCAT AN-008-2013
R%lUBIUTACION DI. RltDh DI. DISTRIBUClON
DI: NDGIA 1lLI.CTRIC"" UIIICADO EN lA CALLI

11.00:r r.mll.U1ll:rrO, ml:L ML=ro In
M.U:~. &sr ADODI:nrc:-.41 ""'.

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeta de este contrato a fm de considerar
todos los factores Que intervienen en su ejecución;

2.6.~Bajo de protesta de decIr verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mi~; 51 Oe la ley OeObre Ptil)ltce y Servtcm. CQnw:os tlef Esteoo ~ Yuwt@n '1el 94 de le ley ~
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaraci6n de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran; ~!

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos corresp~s ele la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor~~.&

3.2.- la bitácora forma parte de fos instrumentos que vinculan a las partes ~erechos 'i
obligaciones concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a laÁI!i~~ Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría Gene~~~'~st8dO. según
corresponda, verificar los avances 'i modificaciones de la ejecución de la obr~~ las auditorlas
Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte inte~.t~,S(e contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio" y "El Contra1jfa~io al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autoriladas~élt7 ..••;II1, al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin d ' 'onsultas requertdas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: "..'t.~

a).- La Ílojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas 'i e~'1tfJas al presente contrato;

bJ.- Deberá de contar con un original para ~EtMunicipio" y una cok"tara ~EIContratista" por 1~.tA.
supervisión de la obra; . ~ ~:JI'
c}.- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

o
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, .según las circunstancias de cada caso: numero, ~~
clasificación. fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica. ~.~
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atenci6n. así como la referencia. en su caso. a la nota Quese H. AYUNTAMIEN re
contesta. MAxCANU,YUCATAN

SECRETARIa MUNICIPAt
7017 2015
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FISM..MAXCANU_ YUCAT AN-OOS-ZOl3

REHABIL1TACIONl,)J RnlUnIDllTRIBUClON
DtNERGlA 1lUC11UCA,. V8lCAOO EN lA CALI..I

~IUll' r~ Ol:'L::n.'M'CIFtO DI:'
NA.XC'.ANt',:aT.u>o DI: YlA""'TAN.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto def contrato.- "'El Municipio"" encomienda a "EJ Contr;,tista~ y este se obliga a realizar
para ~EIMunicipio., hasta su total tenninación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante del expediente, consistente en; ~REHABn..rrACION DE REDES DE DISTRlBUClON DE
NERCIA ELECI'RlCA,. UBICADO EN LA CALLE 21X36 Y LIBRAMIENTO. DEL MUNICIPIO DE
MAXCMu. ESTADO DE YUCATAN,

Se@Jnda.-Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 226,650.49 (doscientos veinte y seis mil seiscientos cincuenta pesos 49/100 m.n.) mas la
cantidad de $ -36,264.08 (treinta y seis mil doscientos sesenta y cuatro pesos OB/l00 ~ue
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 262.914.57 s
sesenta y dos mil novecientos catorce pesos 57/100 m.o.).

Tercera.- Plazo de ejecucl6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contr e ~ .•
días naturales por lo que ~el contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este I día 22
del mes de abril del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de ma-.ste¡' 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato~.~jiit7 ¡'

,"')'lé ..;-- .
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tenllPta~onib'Íridad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contra~~#iajente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. A':i;.~"~,-

1J¿.il ...
Quinta.- Forma de pago.- "El Contratista. recibirá de "El Municipio. ~ .. :'-'.~ pi; la ejecución de los
traflajos OrdinalÍOs o extraordinarios, objeto del presente conb'ato,i..~ ntitladElS Clueresulten de
aplicar los precios unItarios a las cantidades de trabajo efeCtivamen~ dis.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio~ determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

H. AYUNTAMIENT<
a).- -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada MAXCANUYUCATAN
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeras generadores, SECRETARIÓMtJN1CIPA;
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e Integración de los importes 2012 2015
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha 'de corte; la
residencia de obra de -El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación
se dará por autorizada.

n ser autorizadas ~
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran ~mo acep
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar ~r trabajos o mal ejecutados
o por pagos indebidos. uon."".nc_<, •....;.~

H AYUhITAM\ENTO
w..xCANU, YUC:\lAN.
PRESIO£NtIAMUN"IPAl

20'2 - 2015

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, qu
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente es



MunicipiO dé MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FISM-MAXCANU- YUCAT AN-008-2013
Rm.wn.rr AClONDtRZDalI DI: DlSTRIBUClON
DI Nt!llG1A IUCTIUCA, l.JBlCA])() KN lA ~

ZIXo7lfrL~ DI:LMt.'MI':IFtO DJl:
IlOJtCAHll.It$T.uJO Dt YUCA.T.uI,

8uptima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutadOS conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se
deberé acompanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; -El~
MuniCipio"",dentro de los veinte dras hábiles siguientes, resolvera sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

SI -El Contratista'" estuViere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaci6rt Si
transcumoo estJ3:plazo -8 Contratista'" no efectúa reclamacióflalguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista'" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista'" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar '.'__'-
18$cantld~ ~S£Ktas.en ~Ci:Wm~ t9$in\efe&e$w~renm oonfofme. a \IDatna que seré~. -"
igual a la estebletlda por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorr~o ,_.--..
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso •AYUNT:,¡," '-0
se computarán por dras naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pon CANu y l '(' .

efectivamente las cantidades a disposición de "'ElMUnicipio". fSIDENCIA,Wj~¡:'fc','
2012 - 201$ -

Sexta.-fianza de vlcios ocuftos.- =EJContratista"", deberá presentar a -El Munic¡pio~, dentro de los Quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una p6Uz t ánza
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por inStitUciÓno~~
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista~ no entregue la póliza en dondCJtitución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: .~ . .
a).~Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el co~".1I

b;.-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de IO~ a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada ., cordancia con
dicha prorroga o espera; IJ..-
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato: ,~.fJ
d).-Que la institución afianzaáora acepte expresamente lo preceptuado en losA 95 Y118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor. ~

Esta garantfa subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses co~ partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la Que se hará constar en el aeta de" ,. recepción. para ~.~
responder de los áefectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otr~ AYUNTAMIENTO
responsabl1ldad en que hubiere incurrido "'El Contratista", en los términos señalados en este contrato YM"AJ(C
I l. .0 l. bl lo d á I d t'.' , d "El M ...•• ANU.YUCATANen a eglslacl n ap Ica e y so po r ser cance a a con au onzaclon por escnto e UOlcrplO. SECRETARIOMUNICIPAL

11
1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener ei ajuste;
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Municipio de MAXCANU
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FlSM-MAXCANU- YUCA TAN-oo&-2013

~.u:lOl'ImRll1>ItSI)EI)1S11UBUClOl'l
DIIl'1ERGlA &LICTlUCA. UlllC.\DO eN lA CALLE

U~ rl.~tir.TO, Da;LMt-'mCD"ro D%
MAXc.u<U, En.u>o 1)11:YUr..l.T4/'I.

H. AYUNTAMIENT
MAXCANU, YUCATAj
SECRETARIO MUNIClP¡

7017 2015iI~

determinados, el ajuste respectivo se estimará con la

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

111.-En el caso de trabajos con insumos
actualización de costos de los mismos.

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante paetad6 .en el
presente contrato:

H. AYl.:t-~;-'
a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, MAACH~". "'!'

respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.l'RESmtlii:':~'," ,;'.
respecta a la reprogramaciónQuese hubiereconvenida. 20\2. ;¿l'l"
CuandO'el atrase sea imputable al contratista, procederá el ajuste de cosros exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiCIones.

b).- los .,crementos o decrementosen el costo de los insumes, ser/in calculadoscon ~dlcr:
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banca de México; .
CuandO' los índices Que requiera ~EI contratista y -El MunicipiO'''. na se encue~ o de la
publicados por el Banca de MéxicO';"El Municipio. procederá a calcularlos conform recios Que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada; ~"'",

c),-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta I~iiación de los
trabajos, El ajuste se aplicará a 105costos directos conservando constante~Eo~entajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; ~~.d

t
....

d).-La fonnaliz8ci6n del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio r. 01",16n Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio , ~"{

octava.- Recepción de los trabajos.- wEIMunicipio. recibirá los trabajo' del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren ~. ados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato, ~

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Munici~nclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dras hábiles, "El MunicipiO. procederá a su recepción fislca, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
POI'aceptados 10$trabajOS,bajO la r'eSPonS8bi¡idadde "el Municipi()~.

aj.- Cuando ~I Municipio-~ éetermine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado s~
cubrirá a '"El ContratistaW el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio. existan trabajo •
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcia! correspondiente.
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dl.- Cuando -El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiCiOde "El Municipio" quien liquidará el Importe de k>strabajos que decida recibir.

c).• Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por tennlnado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que la& partes
convengan con.fOfme lo estabtecido en este contrato.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

MAXCANU

FISM-MAXCANU- rucAT AN-OOS-2013
R%HABILlJ:A.ClONDa Rl!DbDaDIS1RIB\IClON
DE NlI:ROlA autemlCA., UBICADO BNlA CALlA

l~ r tma.utlE''TO, DJl:r.:m::<n:11'tO DI;
MAXCANU, UT ADO DI; l'l.'CA.T4N.

tr:~;..
, .

e).- Cuanoo lit eutQril.tao jw~ftl declare fe$cirntido el CQOvsto, en este ceso se e$wrli $ Jo ai$9ueito wr~.-
la resolución judicial. H. AY :~ -

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el. se procederá a recibir los trabai~C. .
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaci&'.lSlGd,\ .
haga -El Municipio-, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación ".
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con -El Municipio" y a cargo de "El Contratista~. el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubri~trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las gafantfas o~",or "El
Contratista". '!!ttJ
novena.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio-, a través de los rePfesenta~te ra tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en tDdo tiempo los trabajos objetD del p ontrcitD y dar
a -El Contratista", por escnto. las instrucciones que estime pertinentes relacio su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene -El ; o~.

Es facultad de -El Municipio\ a través de sus representantes, realila~1 ión de todos los
materIales Quevayan a usarse en la eJeCUCiónde los trabajos ya sea en el s tos o en los lug8res
de adquisici6n o fabricacl6n. I .t

Por su parte, -El Contratista~ se obliga 8 establecer anticipadamente a I~CI n de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a resentante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadasEl .po de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaCiones y estar faculta pa jecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del pl'-~llec¡do anteriormente, las
estimacIones de trabajo o liquidaciones que se tonnulen y en general~tuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados io cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones Quea su juIcio lo Justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamIentos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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Municipio dé

Contrato No.
Nombre de la Obra

MAXCANU

FISM-MAXCANU- YUCA TAN.Q08-20 13

REHABD.lTAClON DII.IUJ)RSDI DIIJ11UBUCJON
DI NlB.GIA ELECTRfC"" UJll(;AllO 1U'f lA CALLII:

%lX31Sr LmaA.~ IlI:"LHIiNlCII'roIll:"
MAXC4MJ, lISTADO InYUC'.AoTÁN.

Décima prlmera.- Responsabilidades de "El Contratista" .• ~EIContratista" será el único responsable .¡fela
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
'1sus. anexos o conforme alas. órdenes de: .B Municipio" dadas por esccitD. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~El Contratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI
Municipio., si lo estima necesario, POdrá oroenar la suspensión total O parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado pera 1" terminació!1 de Iw tmb~ objeto de este wntmtQ,

H. AYUNTA~.':iEH:O
Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la MAXCANLl, NCN'rl.~!.
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a PRESlOHJC!A t,.i!I;;:,i:iPAL
reclamar pago alguno por ellos, 2012" 2015

""6 Contratista~ deberá sujetarse a todos los regiamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambIental, seguridad y uso de la vfa pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "8 Municipio" para la ejecución de sus
trabajos. ~

""ElContratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "8 Muni~lrceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo eStiPUla~~trato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio" o por v. a las leyes y
reglamentos aplicables. f:~",

"'El Contratista~ debera erectuar los tramites necesarios a efecto de reca~;;'~tener todos los '1
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se reQUierar~r6'~ ejecución de los
trabajos objeto de este contrato. If;;,~
Décima sefJ,Jnda.-sanciones por incumplimiento del programa.- ~EIM~, I . io~"'tndrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se estan ejecutando por,~ '. atista"" de acuerdo ai m.--1;:'-1
programa aprobado para lo cual ~El Municipio. comparará semana~~. e vance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es ue lo que debió realizarse,
~EIMunicipio" sancionará a -El Contratista" en los siguientes térmln~

ai-- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entrflt¡¿'Wrte de 105 trabajos realmente -1l!t¿, -~J-...
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados mu~ por el número de meses ~"'\..
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensua1mentEH.AYUNTAMIENTO
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de Quela retención total sea la procedente; MAXCANU,YUCATAN,

SECRETARIO MUNICIPAl
Si al efectuarse la comparación correspondiente aí úitimo mes ""ElContratista~ está en situación de :l01<' 701S
atraso, la cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de ~{f
fas obligaciones a cargo de ~EIContratista-;

rI'.
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que -El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en ei programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de tenninaci6n señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos '1 4!?A
recibidos a satisfacción de -El Municipio~, ~~

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiciO de ~EIMunicipio", no
sea imputable a "El Contratista".
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, '-El
Municipio. podcá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que -El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista. una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCiOde -El Municipio-, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la ley de Obra
PVblica y Se~ Cone,ll:OS del Esb.K19de YuwU'n y $1.1Reglamento en ~gQr.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contratD y la termmación de !as obras objeto de este contJato.

--r
: !

•• l~.'

-f!ffi'~''c, ',' "
H. AYUf\J T."\i\~,~:'.~
MAXCAN:). ( ......o.' .•
PRESIOHJr.!.:; ,~.~.,'_: '¡',

2012 - ;>~:"

!I
m
~

H, AYUNTAMIEN'
MAXCANU, YUCATP
SECRETARIO MUNICIF

701? 2015
Si -El Municipio. opta por la rescisión, -El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima quinta.- Procedimientos de rescisión.- Si "'El Municipio~ considera que "'El Contratista" ha
íncurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dras hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporre las pruebas Que estime pertinentes, Trenscurrido dicho plazo, se resolverá ~
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro •
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Décima cuartB.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contr
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista.
cuando "El Municipio" sea el que determine !'Elscindirlo,dicha rescisión op pleno derecM y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla e,!pr i nto que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El ContratistaW

• decide rescindir/o, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración diente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista"" aS:¡' a de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordene -El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y isitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El MuniCipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Décima tercera.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio., dando aviso por escrito a -El Contratista.
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parc¡alm~ obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de in~,.".n~I, sin
que ello implique ta terminación definitr,a del contrato, reanudándose 188obrB881ces las ses Que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio- podrá ~ terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajust.jI partes a lo
establecidiJ en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros c~~dJentes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas a~tía.
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d).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al.
bj y ej. "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo Queéste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la
detenninación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio- lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince)dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerd~
respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciSo. -El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que *EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescInda el contrato por causas Imputables a
-El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y relaciooados directamen.te. con el con.trato. '

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista~ y emitida la detenninación [l'-,-
respectiva, -El MunIcipio- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta "f~':
Que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efeebJarse dentro de los treinta días naturales <>{!;'
$ii\lien~, ~ la fvcha de ~ notificación de ~kti~f\!$QIución,a fin <le proceder a hacer ~EI$ I8s ,"'::'
garantfas. En el finIquito deberá considererse el costo adlclonel de los trabajos por ejecutar y Que se ~--
encuentren atrasados confonne al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materialeSK. AY:,)"
equipos, Queen su caso hayan sido entregados. MAXC.',

Una vez nlltificada por -8 MlJnicipro~la temlinación anticipada de los trabajos II fa rescisión JljESI~l(j
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

-El Contratista~ estará obligado a devolver a -El Municipio-, en un plazo de CinC0B=f "les,contados
8 partir de la notificaci6n de la rasohJción Que determine 18 rsscisfón , toda 18
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamien~ecesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no e~tén comprendidos en el proyecto, en et~o de conceptos ni
en el programa, se procederá de la sigUiente forma: t.,cc_~ f
1.- Trabajos extraordInarios con base en precios unitarios: Il~":':'(

~ ''8
a).- Si existen concep~.s ,Yprecios unitarios estipulados en el contrato <wé'~~~Pti~bles a los traba~os
que se trate. "Ef MuniCIpIO"estará facultado pal'8 ordena( a *Ef contt~~ ~eJeCuCl6r'1y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. "' ,,~...., w. .
b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios uniDenel contrato y -El Municlpio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en IB~s conten1dos en los anáhsis
de los precios ya estableCidos en ei contrato, procederá a dete "nar nuevos con la intervenCión de ...-r-.-.-•••••-""'-
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos co~~ les precios. ;z:sr ~

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en~a establecIda en los incisos al y ~~~~J~~ENT(
b), -El Municipio

n
aplicará los precios u,:itariOScontenidos en sus tabula~or~s en vigor o, en su de~, SECRETARIO MUN~~~"

para calcuiar los nuevos preciOStomara en cuenta los elementos Que sirvieron de base para fannUlar '017 2015 A
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.
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Décima septima.- Convenios Modificatorio.

En este caso, "El Contratista'", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "'ElMunicipio'" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula selrta de este contrato.

Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los télTTllnos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán 'J .su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes.
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal ete. que intervendrán en estos trabajos.

~En este caso, la organización y direccl6n de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuci~ ~.
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de '"ElContratista'". . AYU'

MAXC,
Además, con ei fin de que "El Municipio" pueda verificar que ias obras se realicen en fonna eficientl¥SIIh
acorde con sus necesidades, -El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y 2l
programas de ejecución respectivos.

En todos estos casos '"El Municipio'" dará a '"El Contratista'" la orden de trabajo corresp~ a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorpora",l't!IIfnte
contrato para todos sus erectos, ~

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: $
Si '"El Municipio" determinase no encomendar a '"El Contratista- los trabajos , ' rios por los
procedimientos a Quese refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa. ,j,~~;

A\
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~<c;.'
Si "El Municipio'" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en!lr~rtpClOS 1 y 2 de esta (>

cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios ~ , ~.!personas, confonne ~~
a las disposiciones legales relativas. , " H AYUN7li) • .AMIENTO

O MAXCANU, rUCATAN
_ SECRfTARIO MUr-JIC1PÚ

"'. 7017 7015

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por #
cualquiera otra causa no Imputable a '"ElContratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "'El Mun¡cipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado '"El
Contratista'" o la que ~ElMunicipio'" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al~f),
programa correspondientes. ~--f!;l1P
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a '"El Contratista~. éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, '"ElMunicipio" decidirá si procede a
imponer a '"El Contratista'" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.
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\. •.•• 1;1,1" . I• o/
./

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su -%"""''!.~.:}l<::
responsabilidad, POI"razones fundadas y explicitas "El Mun\ciplo" podrá modiflC8f tos contratos bajo H. AYUNTAf.'1IENT(
18 base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando MAXCANU.yuc.;r.v~
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del PRESIDENC!A MUN:::'lfA
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para 2012 - 2015
eludir esta ley.

Si fas modificaciones exceden de este porcentaje pero no vañan el objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio"'. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones Quese refieran a la nawraleza y caraeterfstlcas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualQuierfonna el cumplimiento de esta ley.

Decima octava.- Subcontratación.- "'ElContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adqUie~riales o

::~~:: ~:e ;:~:::: ;:::::~n ~~::: :b:::~~:::e~:n:::res. en ¡os re~rm I:álTafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Munlcipio~, el cual r • acepta o
rechaza la subcontratación. ;,,~ '

~n .

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra Será~~atista" a quien
se cubrirá er importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara sub~¥~.n ninguno de los
derechos de "El ContratistB~. &.l1!xr-:'

i,(~,h_,
Decima novens.- cesl6n de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo p~attr o comprometer sus ~
derecho~_de cobro sobre .las estimac!ones que por.~a.bajos ejecutados ~:~~,tf"EI Municipio~, con la
aprobaclon expresa, prevIa y por escrito de "'ElMumClpIO~. P-:"" r:¡- H. AYUNTAMIENl

~J1 MAXCANU,YUCATA
"_ ..•-..•.

Vigésima.- Jurisdicción.~ Para la interpretación y cumplimiento del~sí como para todo aquello SECRETARIOMUNICIP
Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes so ten a la jurisdicción de los ~:?OJ1 :?i¡ft'
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Con•• ~ nuncia al fuero que pudiera
corresponderte por razón de su domicilio presente, futuro o por cua~otra causa. ,l'
Vigésima primera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servictos Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultar1PJn
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. .

Vigésima segunda.* Declaración final.- o-EI Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuanco
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningun gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en la locaUdad de Maxcanu. Municipio del mIsmo nombre, Estado de
Yucatán el dfa diez y nueve del mes de abril del año 2013)

H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN.
SECRETARIO MUNICIPAL

:?012 2015
Secretario Comuna

C. MARIA GUADALUPE CAB ROSADO

•
por "El Contratista""

por "Ei MuniCipiO""

d'ffi
GRUPO BALAMCHAC S. DE

R.L. DE C.V.
C. DAVID GONZALES NOVELO

REPRESENTANTE

H. AYui', :;:.;b~,\:Cl

,

c. CAMILO DE LELYS MAV CAIIRl9DE~C!¡!'. !\,i,h:;~_I¡::,!
2012. 2¡)1~,

Testigos

C.P. L S AL ERTO CAB
ROSADO

--~-~~
GONZALES
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MuniCipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

MAXcANU, YUcAfAN
FISM-MAXCANU.YUCATAN-005.2013
CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION y
PAVlMENTAClON DE CALLES: C.21X36YLlBRAMIENTO,
e.S/N X LIBRAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE MAXCANU,
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "MAXCANU". Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente t
Municipal "C. CAMILO OELELYS MAY CAUICH" y el Secretario Municipal, "C. MARtA GUADALUPE
CAB ROSADO" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "JOSE GASPAR SOSA HERRERA" al que se
denominara "El Contralista~. representado (a) por "JOSE GASPAR SOSA HERRERA" en su carácter '., .__
de "ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: :J~--"- 91

ilDECLARACIONES ~~

1.- El ~Municipio" declara que: ~~

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro de M~~~T~MIENT
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos 4~nARIÓM~I~~;~~
ados y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y efICaz 701? 7[);5 ,,1
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.5.- Será exclusivamente responsable de: . ,~::'-"~~

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este cont~~:t-I
uJ'.- La eiaboración y enifega a "Ei C(nHr'aiisia" dei pfúyecio generai y ¡os pi"~Q.$.rde i~

''"~~~ .obra. J'_ ~.,» ,;

2.- "El Contratista~ declara que: '1;.(0 /
"'--2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento No 00026 de fecha 17 de Enero de 198

del libro No 0000112 de naCimientos correspondientes al año de 1989 de la oficina del Registr
Civil de la Ciudad de Mérida, Yucatán dicha copia fue expedida el día 18 de Febrero del 200
P9r el Oficial de la Ciudad de Mérida, Yucatán.

O~
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL -:, '

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "MAXCANU" sito~r:r~
Palacio Municipal de este Municipio. ~

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimien~~~;!~~
"UCIT ACION PUBLICA". " '. '.'fJ, .. '-

[U:::~::u5~e:::~c:~:ee:1:I
e
p:::::b::::::: e::5::::::1 ~:~N::';acalle75.A

-o calles 138 y 138-A de la Colonia Villa Magna, de la Ciudad de Mérida, Yucatán;
j •

.~.~
H.AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN

PRESIDENCIA MUNICIP"
2012 2015 Página 1 de 12



2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce p~en<::imenteel contenido y los requisitos que estab~ecen la Ley de Obras PúbHcas
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de! :ff1.' "/'
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución; ~

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra e~~ .•.~
ninguno de los supuestos previstos en la Ley de gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servici<!>sWUNTAMIEN~
Relacionados con las mismas, federal. "'''¡~CANU, YUCATA

'::CRfTARJO MUNICIP
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los ;>01;> ;>OIS

numerales de la declaración de uEIContratista" para que formen parte integral del mismo~ (f~
3,- Ambas partes declaran: Q ';!

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de lo~tulos
~rrespondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Re91á-, en

vigor; {~!-';;-';J- ~

3.2.-La bitácora forma parte de ~osinstrumentos que vinculan a las partes en s~'~~&eChOSy
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita á)ci~ntaiduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la CoRtra~'B General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de 1~">EÚ~~iónde la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cualdif13' mudcoraforma
parte integral de este contrato. Esta bitácora-será abierta conjuntamente por~~. unici'pio~y ~EI
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, re ., o itas firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo perma e ''t' residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el,---~_ Jbs trabajos, W.'':- .~" <~
debiéndose observar lo siguiente: .~

a).~La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~EIContratista" _~"'~
y otra para la supervisión de la obra; H.AYUNTAMIEfI.'

:1.-,AXCANU, YUCAT.
c}.- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y -~¡':SlDfNC'AMUNICI

;~01"2015

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de c
clasificaci6n, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevenci ,.
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como l~,~
caso, a la nota que se contesta. .~.

•

número,
cuencia
ia, en su

~
H~~YUNTAMJE/\¡TO
r;~uaRER'A MUNICIPAL
AXCANU, YUC4TA;~.
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CLAUSULAS
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Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "La institución correspondiente" los pagos, por _----.,..'
la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las .:'?'ff

"::;-'1.cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo \ ~"of' :~J}
efectivamente ejecutadas. -:<:.¡.::_--J)'----
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que MLa institución correspondiente" ::-~".:~
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vét l.YUí'Jiú}.J1IEN
satisfechos los requisitos est::l _~c~ '--para su tramite, en l.ln plazo que no excederé. de 3l!)ESORERifi ¡':lUNIClf

r,1AXCANU, YUCAT,
2012 -2015

Primera.~ Objeto del contrato .• "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio~.hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en "CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES:
C.21X36YLlBRAMIENTO. e,SIN X LIBRAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN." ~.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato eO ppr
la cantidad de "$2,064,084.0an (SON:DOSMILLONESSESENTAY CUATROMil OCHENTA~TRO
PESOS081100MNImas la cantidad de "$330,253.45" (SON:TRECIENTOSTREINTAMil ~TOS
CINCUENTAy TRESPESOS451100MN) que corresponde al importe del impuesto al val~a~o
hacen un total de "$2,394,337.53"( SON: DOS MILLONESTRECIENTOSNOVENTAY ~ MIL I
TRECIENTOSTREINTAV SIETEPESOS53/100 MN) ~~ .,'

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de 105trabajos objeto de este cP~~átó sbrá
de "60" dias naturales por lo que ~EI Contratista" se obliga a iniciar las obras o¡j'ih~'.de este
contrato el día "19" del mes de wAB~IL"de w2013" y a concluirlas a mas tardar e..,.r.\~d,Ia.',é""'"'~8"'del W.i. -T~,'
mes de "JUNIO"de"2013" de conformIdad con el programa de obra que forma parté.antej'al:del _
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio"se obligaa tener la fillidad $.~
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de " te nlratq>.¡,AYUNTAMIEr
previamente a ia íecha de inicio de íos trabajos seilalada en la Cictusula Ter\; ...:,~stiWIAXcANU,YUCAl
contrato. " -- SECRftARJO MUN1C

7017 2015
Qulnta.~ Antlcipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de

bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de w'r---;:E:;---"i
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, I ,
"El Municipio~ otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato. ~ ILJI..J

'--£/
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de~ ••~
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por'
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no ISe!'YUNTAMIENT
haya a~ortizado el anticip~ en su totali~~d. el Sald? correspondiente ~eberá ser devue~to por ~1~:~C~A~Uu~~~!,
Contratista" a la Tesorena del MUniCIPIO medIante cheque certificado o de caja, en ;'ra;)' 2012 2015
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza
que NEIContratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su tot
amortización o la devolución del mismo, en su caso.



(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las
estimaciones por ~EIContratista" y ~EtMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora yen
las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~ElContratista" deberá entregar a la residencia de süpervisión de ~EI Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles ~
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de ~EI Municipio" dentro de los 8 : '!' •
(ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación. ~

b),- En el supuesto de que surjan dfferencias técnicas o numéricas, "La ins~r~.~
correspondiente" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a pa
vencimiento del plazo sef'ialado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y aU~1 UNTAM1ENTI
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las difere . . CANU, YUCATM
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. ~ .C ErARIOMUNICIPA
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como acepta los 101('0'
trabajos ya que QEIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por ajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. ~":~ ..';JS
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 1Q. (&1~¡z)días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hace1J:iót':EJScritola
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamac.!~n.t~!9una, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por QEIContratis{a" 'Yp'~rderá su
derecho a ulterior reclamación. 11•. .-:", :"r', '«

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de La institución correspond¡fjAt~t-., En caso de
que QEIContratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá re;nte~'. ,:Ji cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tas ue - r~. igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del ~~o d.e prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cant~pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".
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Esta garantla subsIstirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la ~'~~:-.-
fecha de ia entrega formel S trabajos, la que se hará constsr en el acta de entraga~-;~T,-,'":~

H. ;.~.i.J;'{i/;r;_.~!EN
TE3n~ERj,rjMUrVi£;IF
fllI\XCA,NU, YUCATI

2012 - 2015

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y--
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la m;¡
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor
del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". _

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contra!ista" no entregue la póliza en donde ~Q
institución afianzadora convenga an aceptar las sigUientes declaraciones: MAxeMt:lVtlrlt'J~fA

PRESlllENUIMJIJIlIf¡l
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 20'1-'2~'i
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista aspera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d}.- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y
118 de la Ley de Fianzas en vigor.



recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~Et Contratista~, en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de ~EIMunicipio".

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
"'..•~c.~A•••• ¡•••¡..,; •••" ~
'•.n;; Lo, IV'U'" ••••,I-'.V .
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo C~I
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. ~ f

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trao.ún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran Circunstancias no pre~ e~
el contrato, que será promovida por ~EIMunicipio", a solicitud escrita de ~EI contrat~, q~ f
se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un pla : ue no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de lo~fos/de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de I~gte dias
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. I~i"!::y. ..._". '"
La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos ~~ehtes:. ~r!-~\
1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajustet=c...~'ll , ~

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondie~~tidades ~
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del c13trAIldW, H.AYUNTAMIENTC

MAXCANU, YUCATAN
IH.- En el caso de tas obras en las que este bien establecida y definida la proporción en ~'inARIO MUNICIPAl
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá 701? 2015
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
•••;•••••••••••;•••••••••••••••• '""'" "' ••• "',...'" •••••••••••.••••••••••••••• , •..•••.•'""'" h ••••••;"',.. •••••.•• r ••,..'" ••••••;•.••.••.•" •••••••••••••1 ••••"' •••••.••••:,..••••• 1"'J"''"'U,",'''''I •..•"'•...•"'u •.•",a, <> •• ,'" ••••V',"""V v, •...•.•"'" •.•V " •.••.•'''''''''' 0"0"' .•.•"V ""pU''''''''''' o, •.••...''''0''''''''', ""
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en tos insumos serán calculados con base en los relativos
o índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes

m>¡de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficM d-[~e r lución que
-o acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se reqUiere~9~... alguno.

$'~ < y~:~.-
H.AYUNTAMIENTO ~ "~.
MAXCANU, YUCATAN H. AYUNTAMIENT
PRESIDENCIA MUNICIPn,!_ TESORERIA MUNICIPAl.

;;>01::' :?Ol~ Página S de MAXCANU, YUCAT¡'I,1>.J.



Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

o~•.~.~I ~f•.••.•••.•"1::1 ,...•.••.••~.; •.••~" •.•~.w. ,...<, ••••.••.•.•••••• ..;.~ I~ ••.••.••••¡•.•••••.•;,; •.•"'•.•1•.••.•••.•.•¡..~;•.••..•..•"'¡••~.~ •.•"'•.••••1
, cua lal ele ••..•,v, •.•.1••••Vlll' a",:"a lIVllII ••..•a, Q t-'VI •••••••..•, IlV 'Q ,el IllIlla""'lvll •••e IV'" UaUQJv", Q\,IJUIHa, ,\,IV ••1

finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a~a l?n
Que se haya verificado su terminación. levantando el aeta de entreQge~ i6n
correspondiente. Al termino de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido s t bajos,
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciaQtrabajOS
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan i~sltos que
se señalan: '<~;"l¡:{;.

.,.. '"I
I " ,

a).- Cuando "El Municlpio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutaHQ'$é"" ajuste a lo
pactado se cubrirá a "E! Contratista" e! importe de Jostrabajos ejecutados. /' :. ,',(J

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "b~i~$¿CipiO" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarsQ'¡;~p..~ráefectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parct:i'.l'" 'Jlondiente. H.AYUNTAMI,

0'- . MA,XCANU. YUC

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" ~C>AtlIIMg en dar por sEcJlnARIO MU~
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban s~rán en la forma 201? 201.
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en les términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de -El Municipion quien liquidará el importe de los trabajos
que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente. ;'ll1':'- '.-: =--:',:;;';]

I '. I{

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior ~~
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de ) '"•"El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendiente~ •.•~
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas la
garantías otorgadas por "El Contratista". H. AYUNTAMIENTO

MAXCANU, YUCATAN

Décima primera.- Superv.isión de los trabajos.- "El Muni~ipio", a trav~s de 101)'" nta~~~C!A MUNICIFt.,~o
que para tal efecto deSigne, tendrá el derecho de supervIsar en todo tiempo I _a s obJeto- 2 2015
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucci e'., u estime
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como I ,', cion
que, en su caso, ordene "El Municipio". '~::.";.

--.C:,¡;m~,,~-'~
H. A';'L;'~TAM1ENTO
ii:S:;m:RiA MUNICIPAL
MAXCI,NU, YUCATAN.

7012 - 2015



Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación.

0" •.•••• ~~•.••.•."CI ,....••••.•I•.•.•H••I•.•~ •.••.•."hll" •.••.••.•••I •.•hl•.•.•.••.••.•.••.•ll"l •.••.••.••.••.•.•••••.•I•.••.• r ••• l•..•l•.•l••••.•lñ•.••.••.•1•.•••, v, <••.• 1-'<;•••• ", L.., v •...•,'"'''u< ••''' ""'" •...••.•"~Ci Ci "'<>."'•.•,"' ....."" "", •••.•,1-'''' •••<:1,''''''',,:. Ci '''' "" •••••'0 ••••••••.••" •••.., ,••••••

trabajos, en el lugar de los mismos, por todo er tiempo que dure su ejecución, a un
representante. quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, as! como para aceptar u ~entro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidac' ue se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Pr . m te a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien califi' si reúne
los requisitos senalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora corr on n'e así
como la firma de dicho representante. .. -~ w"' -¡;

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" ~~,';Oli~itar e ¡

cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otrtf!:"p~fso,haque'> '>

reúna los requisitos señalados. ,1 ~-, ~
•... j :z-~~

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-~"':"',~.I.._Q¡ontrati!f.~~AYUNTAMIENTC
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trafjp'~S'-del presemt.IitCANU.YUCATAN.
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disp c!,~9nes 'egale'St.itTARIOMUNICIPAl
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El contra5-'&In~iene por 701'"
lo mismo, en responder de todas ras reclamaciones que sus trabajadores a&len en su
contra o en contra de 8EI Municipio" en relación con los trabajos del con _ 59 obliga a -
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto ob~rogar por
este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" sera el único 1b
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si 10estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo senalado para la terminación de
fas trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la W' '.- -~"'.~-'I;,,"
responsabilidad en que incurra por ra ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho
a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autOridades-%,¡,.~
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y
~. I~I .dll~@II@i@"@I, ~UI lllm ~~I@ @" ~~u@lIol. h~y~@11~~I@old@"~I My"iOI~lo" ~~f~ 'It~~Z~~~~~~~
Oj@ooolli" d@IUO tf@~@j@O. 'fSlOENCIA MUNICIP.

?012 2015
"~I (JMtf@tiol@" s@fil f@S~@"s@~I@d@ I@s doñ@o y ~@~uigi@s qua lllIUO@@" .
tefs6fas peF66R85S6R ffi6tiV6 ~6 la ejeeusiéfl ~e le8 tf8~aje8, ~6F Re ajU8ta~e .._
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "~,~!
violacióna lasleyes~tos aplicables. '.',i''- •

~
'€'. ~. !,',' .• ,,',AMIENTO

TE:::::¡~R¡¡'I 1\r\UNICIPAl
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~EIContratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de
acuerdo al programa aprobado para lo cual ~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los si9uientes5' '

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de ajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados mUlti9P'por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso ha visión, rt
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin que la
retención total sea la procedente; . ~~.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El contratista"~~ situación .
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional po("'ª, ::rE¥raso en el ~:-~~\_;-...- <>

cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista"; i ( 'j >~

b).- Además de la ~anción del punto a~terior se aplicará, para el.caso de q~)lion'tratist~" no \'" <>

concluya los trabajOS en la fecha senalada en el programa vigente, unb\.up cbnvenclona~.(,~
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de~ajQs que nOi
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa mu~a por el núm YUNTAMIENT¡
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta~oTl)ento en que ~ANU,YUCATAN
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio". ~ ' Jo~~O~~~ICIPAi

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en

:::~ntidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ut "!,i
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por ~y
trabaj~s ejecutados aplicando, si .hay.~ugar para ello, I~ fianza otorgada para garantizar el~ ••.~
cumplimiento del contrato y la termmaclon de las obras objeto de este contrato.

H. AYUNTAMIENl
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a '1!+XCANU,YUCATAI

Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender totaIPfg"SIOENCIAMUNfC!P
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas 2017 7015
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitimtrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ti .~.

.
~ \l;~.

H. AYU:\TAMIENTO
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Munjcipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados as! como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municjpio~ sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que ~ªblece en la t
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien dec~~~irlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración corr~'1te.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" ~~uiera de las w~"
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, def'~enes de "El
Municipio~ así como la contravención a las disposiciones, lineamIentos bas~s~ij¡cedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatá"'W'~~rReglamento en o

vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrat~).i~~de las penas ~
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se ~ñªl#en' la cláusula
décima séptima. ' " ;. "':.1 H.AYUNTAMIEN

. .: ~ MAXCANU, YUCAT.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a p'ag~dpor;'concepto <MCREJt1R~O ~OU1~CI
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el 'Il0~o de ,llas garantías
otorgadas. _J .,;1.ZQ: !

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipioft conSi~~~~'""~bJEIContratistaft
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "~~ik~aft por escrito
a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga ~to lo que a su
derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipioft estima que las mismas no
son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contralistan dentro de los
15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación.

,,
!

-'.-0'.__-

H. iWli",:TAM1ENTO
TES:;::[:ilI,~ i~1UN:~IPAl
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Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Munlclpioft determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según
convenio que se cetebre entre las partes.

~

. ',c, ,. .' '
r'\

• zY'
Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamienton sea necesari~-~_

llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catáIM~YUNTAMrEN .
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: MAxCANU, YUCAT~~o

PRESIDENCIA MUNICIPt'
1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: . . " 2012 2015 '

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que seij".... e les
a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El e r).. s
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. .-'~,



b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma5~da en t
los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y n el plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios a , ados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de esto~s, deberá _",_.
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de lo~js unitarios W'

establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducen~~'~n ,Plazo no i
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuelf!rttlspecto a tos <lO

precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se Ob~!~f-~:"~~ejecutarlos <> \

trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. t~'¡""" ", ~--~

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la pr$J!5Si~,¡~nde precid,.~¿UNTAMIENT'
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo r&~e.etb a los citados,r.':~ci YUCATM
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los traQfj~ extraordinarios," '17 ~~~ICJPA
aplicándoles precios unitarios analizadas por observación dire~";!~ los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatá~Reglamento, en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constr~quipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos. " !!I ••

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".

Ademas, con el fin de que ~El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

.' .'

H. AYU:'nM'1IENT
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r tercera persona:

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio~dará a "El Contratista" la orden de tr8baj~~~
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unltarlj>~;'
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. ~'.~'It .UNTAMIENT(

'.~,"V\CANU, YUCATAN

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: Ir; '~'SI~~~;IAt:~~ICIP"
Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabaJq ,-' ordinarios "....-.
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en~ ..-lI ., irecta



Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

n•••••¡...... ............• 1"' ••••••••••• ;1'> ••••••••• ; •• ; •••••• 1•••••......•....••.•.•• " " ..•.- ..•..." ,...........••• ,•..... " ••.••.....-

"

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjunt~ la5
modificaciones al programa correspondientes. ,;;:;;,~

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos d~i los -;>

plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste p~li~"olicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concedJllBf.¡t;~Jlegarla.
En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a 76~;09;.W1tratista" Ci Ci

las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "Et'Cq4tratiSta" el ~
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias ~j¡n ,de que ~--~
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a reSCil'í'dif.;,}éreohtratoH.AYUNTAM!EN'

"J') ~vlA)(CANU YUCATI
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor/~!:"2~:l'/o ,(veinle';¡¡,AE"TARtOMUNlcrF
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa d.c,".eJeGt.icipnde los í'D1? 7015

trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integr'!~~tt~ste/Contrato.

C'"t:b).-Cenvanie adiciona! da ampliación da mente: Bajo su raspons@ .~"~Cl:.. or razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contral . o a base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos ~ n el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no i~ variaciones
substanciales al proyecto original.

---,' ,,',',7;.,

H. AY;}'",,: ',\Mjf ro
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Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original. ,'...'~: .

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, H .:.t_ t'i
para los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El ~/
Contratista~ encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuand~--e-~
adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

H.AYUNTAMIENT
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos ~g~NU,YUCArA~
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolvera 201;'A:6~~rr;IPl
si acepta o rechaza la subcontratación. .' " ,'"
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la ob ~ ~
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista O ..
subrogado en ninguno de los derechos do "El Contratista".



Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

w'....':O¡
. .

•
$.~

. CA O DELELYS MAY CAU~l+,YUNTAMIENT
Presidente Municipal MAxCANU, YUCATANO

PRESIDENCIA MUNlCIP4L
2012 2015

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretaci6n y cumplimiento del contrato asi como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o'~
cualquier otra causa. .(.~ J\.

Vigésima tercera.~ Régimen jurídíco.- El presente contrato se regirá por la Ley d~__
Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que r . Ita n
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

~i"""Vigésima cuarta.- Declara.ción final..- "E~ Contratista" ~eclara s~r mexicano y C~ll~~~aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en segUirse conSiderando como ,~.~,~lcaJiOpor
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobiE;!fl1O=~e,JStranjero,
bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho ~í:l"é~de este
contrato. .~![;----"'-;"..:.JI

El presente contrato se firma en el (la) ciudad de "MAXCANU" municipio c~l,,"-~ismo nombre,
Estado de Yucatán el día del mes de "18" de "ABRIL" de "2013". O' lf~'u

"POR EL MUNICIPIO" ~ ~

~

~
H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN
SECRnAAlD MUNrCIP,~1

701? 2015
C. MARIA GUADALUPE CAB ROSADO

SecretarioMunicipal

ATISTA"

C. JOSUE COCOMPUC

TEST!GOS

-¡;;:.;~.-".~~
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